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El Juzgado Nacional de primera Instancia en lo Comercial N° 31, a cargo de la Dra. Vivian Fernández
Garello., Secretaría Nº 62, a cargo del Dr. Gustavo Daniel Fernández, sito en Montevideo 546, piso 8º, de
la Capital Federal, comunica que en el expte. N° 6649/2017 caratulado: “DOUDAN SAIC s/PEDIDO DE
PROPIA QUIEBRA ”, el martillero Guillermo Marcelo Varangot (CUIT 20-07787066-1), rematará el día
MARTES 10 de SEPTIEMBRE de 2024, a las 10 :30 hs. (en punto), en la oficina de subastas sita en la
calle Jean Jaures 545, de CABA, el 100% en block del inmueble y bienes muebles ubicados en Av.
ADER 730/774/780, esquina ARAOZ, Ciudad de Boulogne, Pdo. de San Isidro, Pcia. de Buenos Aires,
cuyos datos catastrales son: Circunscripción: V, Sección: E, Manzana: 288, Parcela 13d, Partida: 097-
029905-0.- en la cual se encuentran subsumidas las Parcelas 13ª Matrícula 44342 Parcela 13b Matrícula
44344 Parcela 14a Matrícula 44343 Parcela 15ª Matrícula 44345 Parcela 15b Matrícula 44346 parcela 16
Matricula 7359 Parcela 17 Matrícula 44347 Parcela 18 Matrícula 44348 Parcela 19 Matrícula 44350
Parcela 20 Matrícula 44349. Se trata de un edificio industrial sobre un lote de terreno de 2.762,73 m2.,
con dos plantas y dos accesos sobre Av. Ader y otro sobre la calle Araoz que da a un patio de maniobras.
La planta superior destinada a oficinas, en la planta baja, actividad industrial. Allí funcionaba una fábrica
textil. El inmueble se encuentra DESOCUPADO y se subasta en las condiciones en las que se encuentra,
las cuales podrán visualizarse en la fecha de exhibición a realizarse los días 3 y 4 de septiembre de 2024
de 14 a 16 horas. Condiciones de venta: Al contado y al mejor postor. Base: U$S 506.250.- Seña: 30%,
Arancel Acd. C.S.J.N. 24 /00: 0,25%, Comisión: 3% - La Oficina de Subastas Judiciales ha dispuesto:
Para concurrir a los remates el público deberá inscribirse previamente a través de la web del Alto Tribunal
(www.csjn.gov.ar) ingresando al link Oficina de Subastas- Trámites: turnos registro y deberá presentarse
el día y hora asignado en Jean Jaures 545, PB, CABA, con el formulario que indica el sitio aludido.
Ofertas bajo sobre cerrado, se recibirán hasta el día 09/09/2024 a las 10 hs., su apertura: en el Tribunal
con la presencia del Sr. Secretario, del Martillero, del síndico y los interesados a las 12:30 hs. del mismo
día. Los oferentes deberán consignar la carátula del expediente en la parte exterior del sobre, las ofertas
deben presentarse por duplicado, indicando el nombre del oferente, constituir domicilio en la jurisdicción
del Juzgado, acompañar el importe correspondiente a la seña (30% del valor ofertado) más el destinado
a la comisión del martillero, sellados y aranceles discriminándolo, lo que se cumplirá mediante depósito
en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Suc. Tribunales, o mediante cheque librado contra un banco
de esta plaza a la orden del Tribunal con cláusula no a la orden o cheque certificado librado sobre un
banco de esta plaza. La presentación de la oferta no requiere patrocinio letrado.- Realizada la apertura la
de mayor valor servirá de base para recibir nuevas posturas, de no producirse ninguna superior pasará a
ser la base de la subasta pública-. En caso de igualdad de oferta, prevalece la presentada antes. Para el
depósito de la seña y del saldo de precio y oferta previa, en su caso, las cuentas de autos en Banco de la
Ciudad de Buenos Aires son: Juzgado Nacional en lo Comercial Nª31, Secretaría Nº62. L° 914 F° 118
DV. 4 (moneda dólares) C.B.U. 02900759-11255091401186 y L° 868 F° 779 DV. 7 (moneda pesos) CBU
02900759-01255086807798, CUIT Banco Ciudad: 30-99903208-3 Actor: DOUDAN SAIC Causa Pedido
de Propia Quiebra. Nº 6649/2017. Se hace saber que podrá ser saldado en pesos con cotización dólar
estadounidense conforme el tipo de cambio fijado para el dólar MEP del día en que debe efectuarse los
depósitos (seña e integración del saldo de precio). El comprador deberá constituir domicilio en el radio de
la Capital Federal-. El saldo de precio deberá ser depositado dentro del quinto día de aprobada la
subasta sin necesidad de otra notificación ni intimación bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art 580
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del CPR, se fija el plazo de diez días para tomar posesión término que se contará a partir de la
providencia que lo declara adquirente definitivo.- A partir de ese plazo o de la fecha desde toma de
posesión si esta fuera anterior, estarán a cargo del adquirente todas las deudas en concepto de
impuestos, tasas y contribuciones, no así las que se hubieran generado con anterioridad. Son a cargo del
adquirente el pago del impuesto a la transferencia y sellado. El saldo de precio deberá ser integrado aún
si se hubiera planteado cualquier objeción que impida la aprobación de la subasta. En el caso de que no
lo hiciere y fueran rechazadas las objeciones, deberá integrar el saldo con más los intereses que fija el
Banco de la Nación Argentina- tasa activa- para operaciones de descuento a treinta días, capitalizables,
desde el quinto día de realizada la subasta hasta su efectivo pago. Se presume que los oferentes tienen
debido conocimiento de las constancias de autos, de la presente resolución y de las dictadas y que se
dicten en relación a la subasta decretada.- Para el caso de que el comprador planteara la nulidad de la
subasta, deberá integrar el saldo de precio a las resultas del planteo, el que será rechazado “in límine”
ante la comprobación de la falta de dicho recaudo.- En caso de designar escribano son por cuenta y
orden del comprador los gastos de escrituración.- No se admitirá la compra “en comisión” ni la cesión del
boleto de compra venta, el Martillero deberá suscribir el correspondiente instrumento con quien realmente
formule la oferta como comprador.- Consultas al martillero: gmvarangot@hotmail.com. - Publíquese por
cinco días en el Boletín Oficial de la República Argentina.- Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de Agosto
de 2024. VIVIAN FERNANDEZ GARELLO Juez - GUSTAVO DANIEL FERNANDEZ SECRETARIO
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